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HAZEMEYER ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de la compañía
convoca a los señores accionistas, de conformidad
con lo que determinan los Estatutos sociales y la
Ley de Sociedades Anónimas, a celebrar Junta gene-
ral extraordinaria, que tendrá lugar, en primera con-
vocatoria, el próximo día 22 de noviembre de 2001,
a las once horas, en el domicilio social sito en la
carretera de Tiana, sin número, esquina N-II, de
Badalona, y para el caso que, por no reunirse los
requisitos de quórum establecidos en los Estatutos
sociales y en la Ley de Sociedades Anónimas, no
pudiera celebrarse Junta en primera convocatoria,
también se convoca para el siguiente día 23 de los
citados mes y año, en el mismo lugar y hora, al
objeto de tratar y resolver los asuntos comprendidos
en el siguiente orden del día:

Primero.—Nombramiento de nuevos miembros
del Consejo de Administración.

Segundo.—Modificación del sistema de retribu-
ción del órgano de administración, y, en su caso,
modificación del artículo 31 de los Estatutos
sociales.

Tercero.—Aprobación del Acta de la Junta o
designación de Interventores para dicha aprobación.

Conforme a lo establecido en el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, los señores
accionistas que lo deseen podrán examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma y pedir
su entrega o envío gratuito.

Badalona, 10 de cctubre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración de «Hazemeyer
Española, Sociedad Anónima».—52.838.

HELIOPOLIS INVEST, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

ESPACIOS URBANOS
INDUSTRIALES, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace público que los socios únicos
de las sociedades «Heliopolis Invest, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, y «Espacios Urbanos
Industriales, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal, asumiendo las funciones de la Junta general
de accionistas el día 10 de octubre de 2001 deci-
dieron la fusión de ambas sociedades mediante la
absorción de la totalidad del patrimonio de «Es-
pacios Urbanos Industriales, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal (absorbida), por «Heliopolis
Invest, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal
(absorbente), titular de la totalidad de las acciones
de la absorbida, que se extinguirá, sin aumento del
capital social de la absorbente, de conformidad con
el proyecto de fusión depositado el día 9 de octubre
de 2001 en el Registro Mercantil de Madrid. Los
citados accionistas aprobaron los respectivos Balan-
ces de fusión. Las operaciones de la sociedad absor-
bida se considerarán realizados por cuenta de la
absorbente a partir del día 30 de junio de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores
accionistas y acreedores de cada una de las dos
sociedades de obtener el texto íntegro de las deci-
siones tomadas, de los Balances de fusión y demás
documentos legal y reglamentariamente exigidos.

Asimismo, los señores acreedores de cada una
de las dos sociedades podrán oponerse a la fusión

dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha
de la publicación del último anuncio de las deci-
siones de fusión tomadas.

Madrid, 15 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador único de las dos sociedades «Heliopolis
Invest, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
y «Espacios Urbanos Industriales, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal.—51.672.

y 3.a 26-10-2001

IBERCAMP, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal del
día 24 de octubre de 2001 acordó, por unanimidad,
la disolución de la sociedad por la causa del artícu-
lo 260.1.1.o de la Ley de Sociedades Anónimas,
con apertura de período de liquidación y el nom-
bramiento de Liquidador único a don Pablo Yacobi
Nicolás.

Aldea del Fresno (Madrid), 24 de octubre de
2001.—El Liquidador único.—52.839.

INMOBILIARIA GRAN VÍA 85,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

EUROCIS RENTA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de accionistas y
de socios de «Inmobiliaria Gran Vía 85, Sociedad
Anónima», y «Eurocis Renta, Sociedad Limitada»,
celebradas el día 24 de octubre de 2001 en Bilbao
aprobaron el proyecto de fusión redactado y suscrito
por los Administradores de dichas sociedades y
depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya, y
en consecuencia, la fusión por absorción de la enti-
dad absorbida por parte de «Inmobiliaria Gran Vía
85, Sociedad Anónima», con extinción sin liqui-
dación de la absorbida y transmisión en bloque de
su patrimonio a «Inmobiliaria Gran Vía 85, Sociedad
Anónima», como sociedad absorbente, en todos los
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 233 de
la Ley de Sociedades Anónimas, en los términos
del citado proyecto de fusión.

De igual manera, las citadas Juntas generales
aprobaron como Balance de fusión el cerrado a
18 de octubre de 2001.

Las operaciones de la sociedad absorbida se con-
siderarán realizadas a efectos contables por cuenta
de la sociedad absorbente, quien a su vez asumirá
todos los riesgos, derechos y obligaciones derivados
de dichas operaciones, a partir del día 18 de octubre
de 2001.

Por último, la Junta general de la sociedad absor-
bente acordó adoptar la denominación social de
la absorbida por lo que, en lo sucesivo, la razón
social será «Eurocis Renta, Sociedad Anónima».

De conformidad con lo previsto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar de modo expreso el derecho que asiste a
los accionistas y acreedores de cada una de las socie-
dades que participan en la fusión de obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de
fusión.

De igual manera, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar de modo expreso el derecho de
oposición que durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio de fusión, asiste
a los acreedores y obligacionistas de cada una de
las sociedades que participan en la fusión, en los

términos que resultan del citado precepto y del ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 24 de octubre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración de «Inmobiliaria
Gran Vía 85, Sociedad Anónima» y el Adminis-
trador único de «Eurocis Renta, Sociedad Limi-
tada».—52.804. 1.a 26-10-2001

INMOBILIARIA BARCELONESA
DE ROSELLÓN,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA ROSELLÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

SABINUS, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

A los efectos legales oportunos, se hace público
que las Juntas generales y universales de socios de
«Inmobiliaria Barcelonesa de Rosellón, Sociedad
Limitada», «Inmobiliaria Rosellón, Sociedad Anó-
nima». Y «Sabinus, Sociedad Anónima», celebradas
todas ellas el 15 de octubre de 2001, aprobaron,
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades
mediante absorción por «Inmobiliaria Barcelonesa
de Rosellón, Sociedad Limitada» de «Inmobiliaria
Rosellón, Sociedad Anónima» y «Sabinus Sociedad
Anónima», adquiriendo la sociedad absorbente, en
bloque y a título universal, el total patrimonio, Acti-
vo y Pasivo, de las sociedades absorbidas que que-
darán disueltas y extinguidas sin liquidación.

La fusión tendrá efectos contables a partir del
1 de octubre de 2001 y se ha acordado en los
términos del proyecto de fusión depositado en el
Registro Mercantil de Barcelona. Tras la fusión la
sociedad absorbente pasará a denominarse «Inmo-
biliaria Rosellón, Sociedad Limitada».

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
o accionistas, según el caso, y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse
a la fusión, en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes a contar desde la publicación
del último anuncio de fusión.

Barcelona, 17 de octubre de 2001.—Los Admi-
nistradores.—51.987. y 3.a 26-10-2001

INMOVAL CONSULTING, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Inmoval Consulting, Sociedad Anónima», se con-
voca a los señores accionistas a Junta general
extraordinaria, que se celebrará el día 22 de noviem-
bre de 2001, a las diecisiete treinta horas, en primera
convocatoria, en el domicilio del Notario de Alcalá
de Henares, don José María Moreno González, sito
en la calle Nebrija, número 1, 1.o, y, en su defecto,
en segunda convocatoria, el siguiente día, 23 de
noviembre de 2001, a la misma hora y en el mismo
lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Renovación, por elección, de los miem-
bros del Consejo de Administración.

Segundo.—Subsanación de eventuales errores en
los acuerdos de aprobación de las cuentas y apli-
cación del resultado de los ejercicios 1997, 1998,
1999 y 2000.

Tercero.—Convalidación, en su caso, de los refe-
ridos acuerdos.

Podrán concurrir a la Junta los titulares de las
acciones que, con cinco días de antelación a aquel


